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Cuernavaca, Morelos a tres de jutio del dos mi[ veinticuatro.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1?S I 294 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades

demandadas de concederle [a pensión por jubitación que solicitó
por escrito con setlo de acuse de recibo det 06 de febrero de

2020. Se declaró [a nulidad lisa y ttana del acto impugnado
porque ha transcurrido en exceso e[ ptazo de 30 días hábites

contados a partir de [a fecha en que se recibió e[ escrito de

soticitud de pensión, para llevarse a cabo el proceso para [a
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emisión del acuerdo de pensión por jubitación conforme a to
dispuesto por e[ Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los
Trabajadores aI servicio det Gobierno MunicipaL de cuautla,
Morelos. Se ordenó a las autoridades demandadas realizar todas
las etapas det proceso para ta emisión del Acuerdo de Pensión
por jubilación y emitir e[ Acuerdo que corresponda; cumplir con

e[ procedimiento administrativo establecido en e[ Regtamento
citado; una vez cumplido [o anterior, en sesión de Cabitdo se

deberá resolver por parte det Cabitdo det H. Ayuntamiento de

Cuautta, Morelos, [o que conforme a derecho corresponda en

retación con [a soticitud de pensión por jubitación, en términos de
lo resuelto a [o largo de esta resotución; y de resultar procedente
[a solicitud de [a actora de pensión por jubitación, deberá
pubticarse e[ acuerdo de pensión en el Periódico Oficia[ "Tierra y
Libertad".

Antecedentes.

1.  , presentó demanda el 21 de

noviembre de 2023, se admitió et 27 de noviembre de 2023.

Señató como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

CUAUTLA, MORELOS

b) coMrsrÓN DTCTAMTNADoRA DE PENSTONES y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:

"LA OMISIÓN DE LLEVAR A CABO LA ADMISIÓN, REVISIÓN,

ANALtsts, ELABzRACIóN or pRoyECTo DE ACIJERDI

PENSIONATORIO, SOMETER A SEs/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE PENSION POR

JUBILACION PRESENTADA ANTE US AUTORIDADES

DEMANDADAS, EN FECHA 06 DE FEBRERO DE 2020."(SiC)

Como'pretensiones:
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"7) LA DECLARACION DE LA NULIDAD LISAY LLANA DEL ACTO

IMPUGNADO.

2) LAS A

UEL LA

ANALISIS. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE ACUE RDO
PENSIONATORIO. 5OMETAN A SES/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIE A MI SOLICI D DE PENSIó]N POR
JUBILACIÓN, PRESENTADA ANTE LAS AUTORIDAD E5
DEMANDADAS. EN HA 06 DE FEBRERO DE 2O2O." (Sic)

TRIBUNAT DE JU'ÍICIA ADMINSTMT1VA

DEL EsI'ADO DE MORFLOS
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2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando
contestación a [a demanda promov¡da en su contra.

3. La parte actora no desahogó La vista dada con ta

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 14 de marzo de 2024, se abrió la
ditación probatoria. El 16 de abril de 2024 se proveyó en relación
a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del06 de mayo
de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J urídicas.

Com nc¡a.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de la Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás

retativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.
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6. La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, et cualse evoca como
si a [a letra se inseftara.

7. Su existencia no se analizará en este apartado por tener
relación con e[ fondo del asunto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, últ¡mo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas a[ contestar e[ escrito inicial
de demanda hicieron valer la causa de improcedencia que
establece e[ artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, argumentan que e[ actor
no tiene interés jurídico para impugnar e[ acto de omisión, esto
es, no [e causa afectación el acto impugnado porque e[ actor en

et escrito de demanda en e[ capítulo de hechos no señata cuat es

la afectación que [e causa e[ acto que pretende impugnar.

10. Es infundada, porque e[ actor en e[ escrito inicia[ de
demanda en e[ apartado de razones de impugnación señala
argumentos lógicos jurídicos por los cuales considera es itegat et

acto de omisión.

11. Este TribunaI de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de la Ley de .Iusticia Administrativa del Estado de
MorelosJ, determina que no se actuatiza ninguna causal de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

l Artículo 37.-f-...1
E[ Tribunal deber:á analizar de oficio si corcurre alguna causal de improcedencia de tas señaladas en este artícuto,
y en su caso, decretar e[ sobres:irniento d=l -ukio respectivo
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Análisis de [a controvers ia.
IRIBUNAT DE JUSÍ]CIA ADMINISIMTIVA

DEL E'iADO DE MORELOS
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12. se procede al estudio de fondo del acto impugnado que se
prec¡só en el párrafo 1.1., e[ cual aquí se evoca en obvio de
repeticiones ¡ n necesa rias.

Litis.

13. con fundamento en 1o dispuesto por [a fracción r, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, [a litis de[ presente juicio se constriñe a ta legatidad det
acto impugnado.

14. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
gu€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades
sóto pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de la voluntad genera[.2

Razones de impuqnación.

15. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03

a 05 del proceso.

16. Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

2 Época: Décima Época. Registro: 2005765. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta de[ Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRnCreníSllCAS DE SU

DoBLE FUNCToNALTDAD rnnrÁruoose DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su Remcrórrr coN EL DtvERso DE

rrurenorcctóru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de la Ley dé Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, 105, 106 y 504 det Código ProcesaI Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morclos de aplicacién complementaria al
juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

17. E[ actor por escrito con setlo de acuse de recibo det 06 de

febrero de 2020, consultable a hoja 09 del proceso3, solicitó con

fundamento en [o dispuesto en los artículos 1 4, 15, fracción l,
incisos a), b) y c), 16, fracción ly 24, de [a Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociat de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Esbtal de Seguridad Púbtica; pensión por
jubitación, por haber prestados sus servicios como Policía Raso en

e[ Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, durante 25 años.

18. Et actor en el apartado de razones de impugnación
manifiesta que las autoridades demandadas violentan [o que

establece et artículo 1o, de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, a[ no cumplir a cabalidad con su obligación de

dar seguimiento totaI a su solicitud de pensión por jubitación

presentada e[ 06 de febrero de 2020, de conformidad con [o
establecido en [os artículos 31 ,32,34,35,38, 41, 42,43, 44 y
demás aplicables del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generates para [a expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios de[ Estado de Morelos, pues

desde [a fecha de presentacién de su solicitud de pensión han

transcurrido y en demasía rnas de treinta días hábiles, por [o que

no han dado cumplimiento a lo dispuesto por e[ artículo 20, del
referido acuerdo.

19. Para que se configure e[ acto de omisión es irnprescindible

3 Documental que h:ce prueba plena de conformidad a to dispuesto por €t a'tícuLo 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Es:ado de Morelos, en retación ccn el artículo 491 del Códi¡o ProcesalCivil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supteto-ia a [a Ley de la materia, a[ ro l-aberla impugnado, ni objetado
ninguna de las parte= en término: cel artículo 60 de la Ley de [a mater¡a.
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que ex¡sta un deber de realizar una conducta y que alguien haya
incumptido con esa obligación.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parcialo absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habitita. o da competencia a ta

autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

rNTERpRErnclón DtREcrA DE LA coNsnructóN FEDERAL.
pARA DETERMTNAR st ExtsrE oBLtGAclóru oe REALTZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se alega que e[ Tribunal Cotegiado det
conocimiento no reatizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre etlos radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que [as
omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se conctuye que

e[ hecho de que un Tribunal Cotegiado no haya llevado a cabo
la interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumplimiento de algún
deber, pues para que exista ta obligación de reatizar dicha
interpretación -en e[ sentido de establecer los atcances de una

norma constituciona[-, se requiere que: 1) et quejoso lo hubiese
solicitado; 2) quede demostrado que algún precepto
constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin

haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo de

sus garantíasa.

21. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse si existe
una condición de actualización que coloque a [a autoridad en l'a

a Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aislada. Maierias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis:1a. CXC/20O7. Páginal 386

TRIBUNAT DE JUSI]CIA ADMINIS]MÍIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
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obligación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

su deber es en proporción a[ supuesto normativo incumplido, es

decir, e[ presupuesto de [a omisión es [a facultad normativa que

habilita a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que so[o
pueden cmitirse conductas fácticas y legalmente probables,

donde e[ Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata [a facuttad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

PRTNCTPTO A LAS NORMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR S¡

EXISTE O NO LA OBLIGACIóN DE ACTUAR EN EL SENTIDO

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actualice la omisión
en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obtigación correlativa, conforme [o dispongan las normas
legales; por tañto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,

como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independientemente de las afirmaciones de [a quejosa y las

manifestaciones de [a responsabte, será ciefto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionales que

ineludibtemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aistada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ solo

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o fatsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las normas legates que prevén su competencia
para verificar si en reatidad está obtigada a realizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posibte

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en [a forma que [a quejosa indica, porque de no ser así

se llegaría a [a conctusión errónea de que cualquier omisión

reclamada fuera cierta soslayando [a exigencia objetiva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede senrircomo referencia para iniciar e[ análisis de certeza

B
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de actoss.

22. La autoridad demandada coMtslóN DtcTAMtNADoRA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,

MoRELos, tiene [a atribución de recepción, registro, anátisis y
discusión de la documentación correspondiente, así como [a

elaboración det dictamén sobre las pensiones, conforme a to
dispuesto por los artículos'10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, det
Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores al
Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla, Morelos, que

señalan:

"ARTICULO 10. Corresponde a Io comisión la recepción, registro,
anólisis y discusión de Ia documentación correspondiente, así
como Io elaboracíón del dictamen sobre las pensiones que se

tramiten en vírtud del presente.reglamento, respecto de los

trabajadores que soliciten su jubilación, investigondo,
orientando, osesorando e integrando los expedientes respectivos
de los cosos que se presenten.

De cada actuoción se levontaré constancia por escrito que

integraró secuencia y se designaró un número de expediente con

motívo de Ia solicitud planteada.

La comisíón estará íntegroda por un presidente, seis vocales y un

secretario técnico de Io siguiente monero:

A. EI presidente municipal; como presidente de la Comisión.

B. El titular de Ia Secretaría Munícipal; como primer vocal.

C. EI titular de la Tesorería Munícipal; como segundo vocal.

D. El titular de Ia Oficíalía Mayor; como tercer vocol

E. Et titular de Ia Dirección de Reiursos Humanos; como cuarto
vocal.

F. EI titular de Io Consejería Jurídíca Municipol; como quinto
vocal;

G. EI titulor de Ia Contraloría Munícipal; como sexto vocal y
H. Un secretorio técnico designodo por el Presidente de Io

Comisión.

La comisión previa toma de protesta de Ley ante los integrantes
del Cobildo municipol, deberó integrarse en un término no mayor

s Amparo en revisión 1241/g7. Super Car Puebta, S.A. de C.V.25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretar¡o; Joe[ Carranco Zúñiga. Registro digitaL 196080, Tipo de tesis:
Aislada. Materias(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judiciat de
la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5

TRIEUNAI DE JUSÍICIA ADMINISIRATIVA

DEL EsI'ADO DE MORELOS
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o 45 díos naturales contados a partir del início del período
Constitucional y dentro del término de diez díos hóbíles
posteriores presentaró ante el Cabildo un análisis del estado que
guardo Ia sítuación que en moteria de seguridad socíal se

en cu e ntre el alr u nta mi e nto.

Los integrantes de la comisíón tendrón derecho a voz y voto,
salvo el secretorio técnico quien sólo tendró derecho a voz y será

coadyuvante en Ia investigación, control, dirección, próctíca de
diligencias, certificación de documentos y en general todas
aquellas actuacíones que permitan Io integración del expedíente
personal de J ubilación.

En razón de Io anterior, todos los servidores públicos municipales
del H. AyuntomÍenta de Cuautla, Morelos, ocataron en tiempo y
forma los requerimientos que les efectúen los íntegrontes de Ia
comisión y otorgarón a estos las facilidades admínistrativas,
técnícas, loborales, dotóndolos de insumos y herromientas de
trabajo que se requieron poro el óptimo ejercicío de sus

funciones.

ARTíCULO 11. La comísión podró en cualquier tiempo, proceder
a la verifícación de Ia outenticidad de los documentos y la
justificoción jurídica de los hechos que hoyon servido de base
paro conceder una pensión. La comisión procederó a notifícar los
resultados de ia overiguación respectiva al interesado y de
ccmprobarse lo faLsedad con que se hubiere actuado por persona

alguna y/o servidor público, ordenaró la suspensión del pago de
Ia misma e informaró al cabildo para proceder a su revocación,

dondo parte de ello o las autoridades correspondientes pora el
deslinde de responsabíIidades a qae hubiere lugar.

ARTíCULO 12. La comisión sesionaró de manero ordinaria a
convocatoría del presidente previa elaboración del proyecto de
dictomen de las solícitudes de pensión y/o Jubilación de un
trobajador o de sus beneficiaríos, conforme a las disposíciones
legales aplícabies, osí como del presente reglamento.

En caso de urgzncia justificoda se podrón efectuar los sesiones
extraordinorios que se estimen necesorías, por lo que paro el
primer coso se deberó notificor a los integrontes de la comisión
con tres díos hábíles de anticipación o la fecha de desahogo de
la sesión ordinaría y con un día hóbil para el caso de las

segundas.

10
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Las sesiones de lo comisión no tienen er corócter de públicos,
doda Ia naturoleza de Ia ínformación que en eilos se ventila, esto
con el propósito de proteger los datos personoles en posesión de
sujetos obligados y de la identidod de los menores de edod y
d em é s persona s solicito ntes.

At inicio de cada sesíón, se pasoró l¡sta de asistencio, se verificará
el quórum y se desarrollará Ia reunión conforme al orden del día.
Pora Ia integración del quórum se consideraró Ia mitad mós uno
de |os integrantes de Ia comisíón y uno vez ínstalodo, sus
acuerdos serón tomados por mayoría de los integrantes
presentes.

Pora Ia integracíón del quórum se considerará con la presencio
de 3/5 partes de los integrantes de la comisión y una vez
instalado, sus acuerdos serón tomados por mayoría de los
i nteg ra ntes p rese ntes.

ARTíCULO 13. En los casos de ousencio definítivo de alguno de
los representantes de Io comísión, se designará nuevo
representante en un plazo no mayor de ocho días hébiles,

contados o portir de Ia fecha en que la misma se presente.

ARTICULO 14. La comisión deberó dar el debido cumplimiento
del presente reglamento, así como de los demós disposiciones
legales aplicables, haciendo del conocimiento de los autoridades
competentes las irreguloridades o deficiencios que se presenten

en el trómite de revisión de los pensiones y jubilaciones

correspondíentes.

ARTíCULO 15. Es atribución de la comisión conocer de las
inconformidades e írregularidodes que presente el solícitonte en

reloción a su trómite de jubilación y/o pensión y que sean de su
competencio, paro su onéIisís, trómite de revisión e integrocíón
del expediente respectivo.

ARTíCULO 16. La comisión deberó en un plozo no moyor a 90
días hébiles integror debidamente el expediente respectivo y
emitir el dictomen poro Io procedencio o improcedencia de Ia
solicitud, plazo que empezoró o contobílizarse a portir de Ia
fecho de presentación de Io solicitud de trómite de pensiún ante
la propía comísíón y no en órea o dependencia distinto o ésta.

AI término del plazo señalado, dicho Comisión uno vez emitido y
oprobodo por sus integrontes eI dictomen correspondiente, Io

TRIEUNAI DE JUfiCIA ADMINISI'MTIVA
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turnarán poro ser sometido o consideración del Cabildo

municipal del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, poro que en

su caso sea oprobado, mísmo que deberó estar debidomente

fundado y motivado según el caso que corresponda.

Aprobado que seo el dictamen el secretorio municipal a petición

de porte interesada expediró al trabojador o elemento de

seguridad pública, o o los beneficiarios de ombos, copio

certificodo del acuerdo de Cobíldo que otorgo la pensíón, de

conformidad con lo dispuesto en la frocción IXV del artículo 38
de Ia reformada Ley Argónica Municípal del Estado de Morelos."

23. Por [o que ex¡ste un deber de [a autoridad demandada

derivado de una facultad que [a habititó y dio competencia a

efecto de admitir, revisar, anal¡zar, elaborar et proyecto de

acuerdo pens¡onatorio y dar seguim¡ento hasta su resolución a
las solicitudes de pensiones.

24. E[ acto de omisión que implica un no hacer o abstención de

[a autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de

una facuttad; por [o que Su acreditamiento queda sujeto a que no

obre en autos atgún medio probatorio del que se advierta e[

hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se

revierte a [a autoridad demandada a efecto de que demuestre
que no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

Sirve de orientación La siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JUICIO DE GARANTíAS EL MED¡O PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDTTE EL HECHO POSTTTVO QUE DESVTRTÚE LA

OMISIóN. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto

es, los que implican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actual recae en [a

parte quejosa, ya que es elta quien afirma e[ perjuicio que [e
irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos rectamados

son de naturaleza ornísiva, esto es, implican un no hacer o
abstención de [as autoridades responsables, en perjuicio de los

derechos fundamentales de [a parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún

rnedio probatorio del que se advierta et hecho positivo que [a

12
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desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revie¡te a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se [es atribuyen6.

25. De [a valoración que se realiza a [a instrumental de
actuaciones en términos de [o dispuesto por e[ artícuto 490 det
código Procesal civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos
de aplicación supletoria a [a Ley de la mater¡a, se determina que
no se encuentra acreditado que [a autoridad demandada diera
tramite a [a solicitud de pensión porjubilación que solicitó et

actor.

26. A[ no ofrecer [a autoridad demandada prueba fehaciente e
idónea para desvirtuar e[ acto de omisión que [e atribuye ta parte
actora, se determina que es existente, por [o que se procede a su

análisis a fin de determinar si es tegat o no e[ acto de omisión.

27. Para resotver [o procedente sobre elacuerdo de pensión por
jubilación que solicitó e[ actor, deberá resolverse conforme a las

leyes aplicab[es.

28. E[ aftícuto 38 fracción LXIV de [a Ley Orgánica Municipaldel
Estado de Moretos, establece que [a autoridad demandada el
AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, se encuentra
facultado para otorgar mediante acuerdo de [a mayoría de los

integrantes, a los elementos de seguridad púbtica entre otras [a
pensión por jubilación:

"Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen a su corgo el gobierno

de sus respectivos Municipios, por Io cual estón facultados poro:

t...1
LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de Io moyoría del
Ayuntarniento, Ios beneficios de la seguridad sociol de sus

trabojadores, y de los elementos' de Seguridad Pública en lo
referente o pertsiortes por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzada, Invalidez, así como a |os beneficiarios del servidor

6 TERCeRTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEt PRTMER CtRCUtTO. Amparo en revisión 360/2010. Susana
Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario JudiciaI de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|ll, Abrit
de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página: 1195
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público por muerte, establecidos en Ia Constitución político de
los Estados Unidos Mexiconos, en la Constitucíón potítica del
Estado Libre y Soberono de Morelos, en Ia Ley del Servicío Civil
del Estado de Morelos; en La Ley del Sistema de Seguridod
Pública del Estado de More{os; y en la Ley de Prestaciones de
Segturidod Sociol de las Instituciones Policiates del Sistema
Estotol de Seguridad Pública".

29, E[ Decreto número M¡[ ochocientos sesenta y cuatro por e[
que se reforman y adicionan d¡versas d¡sposiciones de [a Ley
orgánica Municipat det Estado de Moretos, que fue publ.icado en
e[ periódico oficia[ "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de
enero det 2014, estabtece en e[ artículo cuarto transitorio:

"CUARTO.- Para (os efectos del trómite y en opego ol proceso
generol de expedíción de los acuerdos de pensión, los
Ayuntamientos del Estado, en todo momento observarón y
aplicorón las disposiciones legales contenidos en Ia Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, Ia presente Ley Orgónica; Io
Ley de Prestaciones de Segurídad Socíal de las Instítucíones
Policioles del Sistema Estatcl de Seguridad público; y tas Bases

Generoles para Ia Expedicíón de Pensiones, documento éste
último precisará los procedimientos de recepción de solicítudes y
documentación, trómite, revisión, anólisis jurídico, elaboracíón
de resoluciones, publicocíón y demós procedimientos
adminístrotivos.
Los Lineamientos establecidos en los Bases Generoles, uno vez
publícados oficiolmente, serón de observancia obligatoria pora
Ios Munícipios y supletoriamente tendrén vígencia en tanto ros
Ayuntamientos no emitan et propia reglamentación interna,
la cual de ninguno forma deberó contravenir Ia respectiva
Iegislación y lq citadas Bass Generales.

Los Ayuntomíentos, uno vez elaborados /os reglomentos de
referencio, turnarón copio al órea de prestacíones de segurídad
socíal del congreso del Estado, estobleciendo fecha de reuníón
poro los efectos de que concomitantemente con el órea
responsoble de efeduar ios procesos de revisión, elaboración,
aprobación y expedicíón cie acuerdos de pensiones municipores,
se efectúe el respectívo anólísís jurídico y de homorogación de
procedimientos. Asimismo, ei éreo responsable de Ia seguridad
social del Congreso del Estado, estaró en todo momento
dísponible para efectuor en los Munícípios det Estado, los cursos
o talleres necesarios con ia finolidod de asesoror y copacitar a
las áreos responsables munícipoles, en lo referente al desorroilo

14
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de los trabojos de expedíción de pensiones y jubitacianes, esto
tiene como único objeto, el de homologar a nivel Estado, Ios
procesos y criteríos procedimentoles de expedícíón de pensiones

de los Ayuntamientos del Estado".

30. De lo que se obtiene que en tanto los Ayuntamientos no
emitan su reglamentación prop¡a relativa para el trámite y
expedición de los acuerdos de pensión observarían, e[ Acuerdo
por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los servidores Públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, que se publicó en el Periódico
Oficiat "Tierra y Libertad" número 5261, el 02 de noviembre de

2015.

31. E[ Municipio de Cuautla, Moretos, emitió el Regtamento de

Pensiones y Jubilaciones de [os Trabajadores a[ Servicio det
Gobierno Municipal de Cuautla, Moretos, que se pubticó en el
Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 6078 et 30 de mayo
de2022, en alcance a [o ordenado en e[ artículo cuarto transitorio
del Decreto número Mi[ Ochocientos Sesenta y Cuatro por el que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley Orgánica
Municipat det Estado de Morelos.

32. De una interpretación literal y armónica del artícuto 10 a
34, det Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla,
Morelos, que disponen:

"ARTICULO 10. Corresponde a Ia comisión la recepción, registro,

anólisis y discusión de la documentación correspondiente, así
como Io eloboración del dictamen sobre los pensiones que se

tramiten en virtud del presente reglamento, respecto de los

trabajadores que soliciten su jubilación, investigondo,

orientondo, osesorondo e integrartdo los expedientes respectivos

de los casos que se presenten.

De coda actuacíón se levantaró constancia por escrito que

íntegrará secuencia y se designaró un número de expedíente con

motivo de la solicitud ptanteada. 
'
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La comisión estaré integrada por irn presídente, seis vocales y un
secretario técnico de la siguiente monero:
A. El presidente municipol; como presidente de Io Comisión.
B. EI títulor de lo Secretaría Municipal; como primer vocol.

C. El titular de Ia Tesorería Municipal; como segundo vocal.

D. El titular de la Oficialía Mayor; como tercer vocal.

E. EI titulor de Ia Dirección de Recursos Humanos; como cuarto
vocal.

F. El titulor de Ia Consejerío Jurídica Municipal; como quínto
vocal;

G. EI títular de Io Controlorío Municipal; como sexto vocol y
H. Un secretarío técnico designado por el Presidente de lo
Comisión.

La comisión previa toma de protesta de Ley ante los integrontes
delCobildo muniicipol, deberó integrarse en un término no moyor
a 45 días noturales contados o portir del inicio del período

Constitucional y dentro del término de diez días hóbiles
posteriores presentará ante el Cobildo un anólisís del estodo que
guardo la situoción que en materia de seguridad social se

encuentre el ayunto míento.

Los integrontes de la comisión tendrén derecho a voz y voto,
solvo el secretario técnico quien sólo tendró derecho o voz y seró
coadyuvante en la investigación, control, dirección, próctica de
diligencias, certificación de documtentos y en general todas
aquellas actuociones que permiton Ia integroción del expediente
perso no I de J u bi lo ción.

En razón de lo anterior, todos los servidores públícos municipales
del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, ocatoron en tiempo y
forma los requerimientos que les efectúen los integrantes de Ia
comisión y otorgarón a estos los facílidodes administrativas,
técnicas, laborales, dotóndolos de insumos y herramientos de
trabajo que se requieran poro el óptimo ejercício de sus

funciones.

ARTíCULO 11. La comisión podró en cualquier tiempo, proceder
a la verificación de la outenticidad de los documentos y lo
justificacíón jurídica de los hechos que hayan servído de base
pora conceder uno pensión. La comisión procederó o notifícar los
resultodos de la overiguación respectiva ol interesado y de
comproborse Ia folsedad con que se hubiere actuado por persono
olguno y/o servidor público, ordenaró la suspensión del pogo de
la mismo e info,rmoró at cabildo para proceder o su revocación,
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dando parte de ello o |os autoridades correspondientes pora el
deslinde de responsabílidodes o que hubiere lugor.

ARTIQULO 72. La comisión sesionaró de manera ordinaria a
convocatoría del presidente previa elaboración det proyecto de
dictamen de los solicitudes de pensión y/o Jubitación de un
trabajodor o de sus beneficiorios, conforme o tas disposiciones
legoles aplicables, así como del presente reglamento.

En caso de urgencia justificado se podrán efectuor las sesiones
extraordinarios que se estimen necesarios, por Io que pora el
primer coso se deberé notificar o los integrantes de la comisión
con tres díos hóbiles de onticipación a la fecha de desahogo de
la sesión ordinoría y con un día hóbil para el caso de las
segundas.

Los sesiones de lo comísión no tienen el carácter de públicos,
doda Ia noturalezo de Ia información que en ellos se ventilo, esto
con el propósito de proteger los datos personoles en posesión de
sujetos obligados y de lo identidod de los menores de edod y
d em ós perso n os soli cita ntes.

Al inicio de cada sesión, se pasoró listo de asístencia, se verificará
el quórum y se desorrollará lo reunión conforme ol orden del día.

Pora Io integración del quórum se consideroró Ia mitad mós uno
de los integrontes de la comisión y una vez instalodo, sus

ocuerdos serón tomados por moyoría de los integrantes
presentes.

Paro la integración del quórum se consideraró con Ia presencia

de 3/5 partes de |os integrantes de la comisión y una vez

instolado, sus acuerdos serón tomados por moyorío de los

í nteg ra ntes p rese nte s.

ARTICULO 13. En tos casos de ousencia definítivo de alguno de

Ios representantes de lo comisíón, se designaró nuevo

representante en un plozo no mayor de ocho díos hóbiles,

contodos a partir de Io fecho en que lo misma se presente.

ARTíCULO 14, La comisión deberó dor el debido cumplimiento
del presente reglomento, así como de las demós disposiciones

legales aplicables, haciendo del conocimiento de las autorídodes

competentes las irreguloridodes o deficiencios que se presenten

en el trómite de revisión de los pensiones y jubilacíones

correspondientes.
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ARTíCULO 15. Es otribucíón de ta comisión conocer de los

inconformidades e irregularidades que presente el solicitante en
relación a su trómite de jubilación y/o pensíón y que sean de su

competencio, pora su onólisis, trómite de revisión e integración
del expedi ente respectivo.

ARTICULO 16. La comisión deberó en un plozo no mayor a 90
díos hébiles integrar debídamente el expedíente respectivo y
emitir el dictamen poro la procedencia o improcedencia de la
solicitud, plazo que empezaró a contabilizarse a partir de la
fecho de presentación de Ia solicitud de trómite de pensíón ante
lo propia comisión y no en órea o dependencio distinto a ésta.

AI término del plazo señalodo, dicho Comisíón uno vez emitido y
aprobado por sus integrantes el dictamen correspondiente, Io
turnarón poro ser sometido o consideración del Cabildo
munícipal del H. Ayuntomíento de Cuautla, Morelos, poro que en
su coso sea oprobado, mismo que deberó estor debidomente
fundodo y motiiodo según el coso que corresponda.

Aprobodo que sea el dictomen el secretario munícipal a petición
de parte interesoda expediró al trabajador o elemento de
seguridad públíca, o o los benefíciorios de ambos, copia
certificoda del acuerdo de Cabildo que otorga Ia pensión, de

conformidad con lo dispuesto en la fracción LXV del artículo 38
de Ia reformbda Ley Orgónica Mutnicipal del Estodo de Morelos.

ARTíCULO 17. Las prestaciones consistentes en pensión por
Jubilación, por Cesantía de Edod Avonzada, por lnvolidez, por
Viudez, por Orfandad y por Ascendencia, en térmínos de |as
disposíciones legales oplicables, se otorgarón medíante acuerdo
de Cabildo que seo publicado en el Periódico Oficial "Tíerro y
Libertad" uno vez sotisfechos los requisitos que estoblecen el
presente reglamento, lo Ley del Servicío Civil del Estado de
Morelos, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de los
Instituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del sístema
Estatal de Seguridad Pública y demós ordenamientos oplicables
y los demós ordenomientos apticables.

El acuerdo de C1bildo a que se refiere el pórrofo que antecede,

especificaró con todo clarídad las condiciones o que está sujeto
dicha pensión, monto a otorgar y fecha en que se iniciaró el pago.

EI pago de la pensíón por Jubíloción y por Cesantía en Edad
Avanzoda, se generoró o portir de Ia fecho en que entre en
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vigencio el acuerdo de Cabildo respectivo. Sí el pensionado se

encuentra en activo, a portir de Io vigencio del ocuerdo cesarón
los efectos de su nombromiento.

El trabajodor que se hubíero separodo justificoda o
injustifícadamente de su fuente de empleo, ontes de la fecha de
vigencio del acuerdo que Ia otorgo, recibiró et pogo de su pensión
a portir del siguíente día de Ia publicación del acuerdo.

Uno vez publicado el acuerdo pensionatorio, debe ogregorse uno
copio al expediente loboral del trobajador en Ia tnstitución a

corgo de lo cual correró Ia pensión, debiéndose dar de alto en la
nómina de pensionados ol o |os beneficiorios, con lo que se do
por concluido el trámite de la pensión.

ARTíCULO 18. Et trámite de solicítud de pensión se inicia a
petición de parte, y con lo recepción de lo solícitud por escrito, la
cual deberó presentarse en original ante la Secretaría Munícipal
y deberá contener los siguíentes aspectos:

l. Lugor y fecha en que se reoliza la solicitud;
ll. Municipio;

IIl. Nombre completo, direccíón completo y teléfono del o los

solicitontes (En el caso de Ia solicitud por Cesantío en Edod

Avanzado, se deberó precisor |os años cumplidos del titulor del
derecho);

lV. El tipo de pensión que se solicíta;
V. Fundamentación correspondiente o la solicitud de pensión de
que se trate (en su caso);

Vl. Mención de los documentos base de Ia solicítud que se anexon

o Io misma;

Vll. Mención de |os años de servicio efectivo respectivos del

trabojodor que solicita la pensión;y,

Vlll. Firmo outógrafo del solicitante.

Uno vez fírmado Ia solicitud de que se trate, debe ser entregoda

a la Secretarío Municipal junto con uno copia de acuse de

recibido poro ser remitida a Ia Comisión Dictaminodora de

P en siones y J u bila ci on es.

ARTICULO 19. Asimísmo, las solicitudes deberón acompoñarse

de la siguiente documentación:

A) Poro el caso de Jubilación, Cesantía por Edod Avanzada o

Invalidez:
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l. copia certificcido del octa de nocimíento expedida por el oficiot
del Registro Civil correspondíente, y
ll. El origínal de Ia hoja de servicios expedida por el titular de la
Dirección de Recursos Humonos del Ayuntamiento con el vísto
bueno del titular de la Ofíciolía Mayor Municipal; con una
ontigüedad de expedición no mayor o rrn mes, dicho hoja de

servicios debera contener, los siguíentes aspectos paro ser
considerada corno vólido:

o) Debe estar impreso en hojo membretado, con el logotipo de ta
dependencia del ayuntomiento que la expide;

b) El nombre completo y corgo de la persono con focultades pora
expedirlo;

c) Mencionor que es hoja de servicios, con la certifícación de que
los períodos que se mencionon en la misma se encuentron
sustentados pof los documentos que obran en el archivo del
munícipio que Ia expide;

d) El nombre completo del solicitante y o favor de quien se expide
la hojo de servícios;

e) El o los corgos ocupados por el solicitonte, seguidos del órea
correspondiente en que los desempeño, así como la fecho de
inicío y terminoción del período en que se ocuporon dichos
cargos; respecto. de la entidod por lo cuol se estó certíficondo,
precisando día, mes y oño; así como una cuantificación de Io
antigüedad o oños de servicio prestados por el trobojador en
díos, meses y oños a lo fecha de su expedicíón;

f) Lo monifestocíón expreso respecto de si el trabajador se

encuentro en activo, o en caso controrío, la fecho de bajo;
g) Lugar y fecho de expedición;

h) Sello de la entidad; y,

i) Firma de quíen expide y firma del vísto bueno.

lll. EI original de la carta de certificación de solaríos o
remuneroción expedida por el titular de la Dirección de Recursos
Humanos del Ayuntamiento con el visto bueno del titurar de ra
oficiolío Moyor Munícípol;con uno antígüedod de expedición no
moyor o un mes; misma que debe cubrir los siguientes requisitos:
o) Debe estor impresa en hoja membretado, cen el logotipo de ta
dependencio del.ayuntamiento que la expide;
b) El nombre completo y corgo de lo persona que la expíde;
c) Mencíonar que es hoja de certificacíón de solarios o
remuneroción;

d) El nombre completo del solícítante;
e) El cargo del solicitente, seguído del óreo correspondiente en
que se desempeño o desempeñaba, así como el concepto y lo
cantidad que se.le remunero en número y letra;
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f) Lugar y fecha de expedición;

d Sello de la ent:idad;y,

h) Firmo de quíen expide y firmo del visto bueno.

B) Traténdose de pensión por lnvolidez, odemás de Ia
documentoción estoblecida en el inciso A), se deberán exhibir los
si g u i entes d ocu m entos:

l. Díctamen médico expedido por el médico focultodo por el
comité de medino del trabajo de Io institución médica
correspondiente que decrete la involidez definitiva o incapocidad
perm o nente d el tra bajo d or.

ARTíCULO 20. Lo comisión que conozco det expediente de

Jubiloción examinoró el escrito de solicitud y si existiero couso
monifíesta e indudable de improcedencia Io desecharó de plano.

ARTICULO 21. Lo comisión podró mondor requerir al
promovente que aclore Io solícitud, señolando con precisión en
el auto relativo las defíciencios, irreguloridodes u omisiones que

deban corregirse.

Si no se subsanan las deficiencías, irregularidades u omisiones
de Io solicitud dentro del plazo de cinco días, se tendró por no
presentada.

En caso de folta de copios, se requerírá al solicitante para que en

un término de tres días posteriores o su notificación las exhiba,
la falto de exhibición de las copias daró lugar a la postergación

de su apertura.

ARTICULO 22. Uno vez formodo dicho expediente, se debe foliar
y asignar un número de turno, el cual serviró para identificarlo y
darle el debído seguimíento; registrándose en el líbro de gobierno

de jubilaciones y pensiones, Ltno vez superoda esta etapo, Ia

comisión llevoró a cobo los siguientes diligencios

correspondientes.

ARTíCULO 23. En el caso de lo dependencia referida en lo hoja
de servicios no se localice respoldo documentol olguno, el cuerpo

técnico jurídico deberó hocer del conocimiento del solicitonte
poro que, sí el solicitante cuenta con documentos oficiales que

respalden la ontigüedad, puede solicitar o Ia comisión, que estos

documentos que obran en su poder, seon agregodos a su
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expediente de servicios, con Io finalidod de respaldar el período
de ontigüedod que se trate.

Situación que el solícítonte debe hacer saber a Ia comisión para
que este período puedo ser contemplado en el conteo de la
ontigüedad de ciños de servicio.

En el coso de municipios cuando no se localice respaldo
documental alguno paro la expedición de la hoja de servicios,

deberó valídarse el tiempo que prestó en eI municipio sus

servicios el trobojodor, por el Cobildo del Ayuntamiento
correspondiente.

ARTICULO 24. Una vez recíbídos los documentos
comprobatorios, estos deben agregarse de monera ínmedíata al
expedi e nte co r res po n d i ente.

ARTICULO 25. AI pedirse el informe o lo ínstitución que emitíó
Ia hoja de servicío o constancia laborol, se le remítirá copia de lo
solicitud, sí no se hubiese enviado al requerir el informe previo e

inicio de Io ínvestigación paro la íntegroción del expediente de
Jubilacíón.

Si la institución emisora resíde fuera de Ia entidod federativo se

le notificaró por medio de exhorto para la visita, que realizoró,
quien determine la comisión dictominodora, sin mós
Iimitaciones que se encuentre ol servicío del Ayuntamiento de

Cuoutla, Morelos.

ARTICULO 26. Lo autoridad emisora en su informe se expondrón
los razones y fundamentos que se estimen pertínentes para
sostener Ia informoción proporcionodo ogregando, copia
certificado de |as constancios necesarios poro apoyarlo.

ARTíCULO 27. Serán inadmisibles toda clase de pruebas,

excepto los documentoles públicas que deberón contar paro
darle valor pleno Io que estoblece el Código de Procedimíentos
Civiles del Estodo de Morelos y en Io no prevísto por el cuerpo
normativo cítodo se atendró ol Código de Procedímíento Civiles
del orden federal, salvo que esta ley dispongo otra cosa.

ARTíCULO 28. Afín de que la parte solicitante puedan rendir sus
pruebas, Ios servídores públicos tienen Ia obligacíón de expedir
con toda oportunidod, los copias o documentos que oquellos |es

hubíeren solicitado. Si no Io hacen, Ia parte ínteresada uno vez
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que ocredíte haber hecho Io petición, solicítaró aI comisíón
dictaminadora que requiero o los omisos.

ARTíCULO 29. uno vez ya integrodo.s los expedientes estos
deberán turnorse al órea de anótiiis y dictamen, lo anteríor, con
Io finalidad de revisor minuciosomente los períodos referidos en
la o los hojas de servício presentados por el solicitonte. La misma
suerte correrán los dictómenes médicos que fueran necesarios en

el caso de pensiones por lnvalidez.

ARTICULO 30. EI objeto del anólisis debe comprender Ia
verificacíón de la autenticidad de tos documentos presentados y
que el respaldo documentol obtenido correspondo a la hojo de
servicio, Io anterior con base a las siguientes disposiciones:

I. Anolizar por el experto del cuerpo técnico jurídico que se

cumplon con tos requisitos y |os documentos requeridos para
cado tipo de pensión, según se trate;
Il. Es necesorio verifícar que no haya disparidad en el nombre del
solícitante y/o de fos beneficiarios, con los nombres que

aparecen en los documentos base de la personolidad de quienes

intervienen en el trámite;
lll. Debe verificorse tombién, sí el tiempo de prestoción de

servicios, lo fue continuado o no;

IV. Los períodos señolados en Ia o las hojas de seruicios deben

estor debídamente respoldodos pgr los documentos aportados
por las entidades que en que se prestaron |os seruicios; y,

V. Que no haya períodos contemplados de monero repetido, es

decir, que no se debe tomor en cuenta un mismo espacio de

tiempo en mós de uno dependencio o ayuntamíento.

ARTíCULO 31. IJna vez comprobado Io anterior, se procederó a

hocer el conteo de momento a momento, es decir, se

contabilizoró el tiempo exocto d'e los oños, meses y días de

servicio prestodo, con la finalidad de determinar el supuesto en

el que se encuentra el solícitonte, según lo ley que le aplique;

tomando en cuento únicamente los años completos yo

acumulados, es decir, el tiempo que corresponde a |os meses o

días no se redondeora poro efecto de ojustor ol oño próximo

siguiente poro aplicar el porcentoje correspondiente para Io

pensión.

ARTICULO 32. Una vez llevado a cobo Io onterior se estoré en

posibilidades de eloborar el dictomen de otorgomiento de

pensión o la negativo de la misma, lo cual deberó estar
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debidamente fundado y motivado, obligación que quedaró
cubierta al exppner tcdas las consideraciones de hecho y de
derecho, que se toman en cuenta para determinor el sentido det
acuerdo.

En caso de que eI solicitante no reúna los requisitos de ley, se
procederó a eloborar to resolución en sentido negativo, la cual
debe estar fundada y motivada.

ARTíCULO 33. Uno vez ovalado el dictamen por Ia comisión, se

deberá turnar ol órea de la Secretoría Municipal a fin de que seo

incluído en el orden del día de la sesión coriespondiente del H.

Cabíldo poro su debido anólisis, discusíón y en su coso
aprobación.

ARTICULO 34. una vez oprobodo el dictamen medíante ocuerdo
pensionatorio de Cabildo, el gobierno munícipal tíene la
obligoción de publicorlo en los medios que estime pertinente y
envíarlo al titular de la Secretoría de Gobíerno paro su
publicoción en el Periódico Oficial "Tierro y Líbertad".

33. se intelecta que, en e[ Municipio de cuautta, Morelos, para
poder obtener una pensión por jubitación debe presentar
solicitud acompañada dd los requisitos que estabtecen e[ artículo
19, det Regtamento de Pensiones y Jubitaciones de los
Trabajadores aI servicio det Gobierno Municipat de cuautla,
Morelos.

34. Que, e[ proceso para [a emisión detAcuerdo de pensión por
jubitación tiene las etapas de recepción, registro, integración e
investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto y
expedición deI Acuerdo correspondiente.

35, E[ artículo 16, del Reglamento antes citado establece e[
plazo de noventa días hábites para dar trámite y resolver lo
procedente a [a solicitud de pensión por jubitación que soticitó ta
parte actora, altenor de [o siguiente:

'ARTícllLo 16. La comisíón deberó en un plazo no mayor a 90
días hóbiles integrar debidamente er expediente respectivo y
emitir el dictamen paro la procedencio o improcedencía de la
solicítud, plazo que empezaró a contobilizarse a partir de lo
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fecha de presentación de Io solicitúd de trómite de pensión ante
Io propia comisíón y no en óreo o dependencia distinto a ésta.

Altérmino del plazo señalado, dicho comisíón una vez emitído y
oprobado por sus integrantes el dictomen correspondiente, lo
turnorón paro ser sometido o consideración det Cabitdo
munícipol del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, poro que en

su coso seo aprobado, mismo que deberó estor debidamente
fundodo y motivado según el caso que corresponda.

Aprobodo que seo el dictamen el secretario municipol a petición
de parte interesada expediró al trabojador o elemento de
seguridad pública, o a los beneficiarios de ombos, copio
certíficada del ocuerdo de Cobildo que otorga lo pensión, de

conformidad con lo dispuesto en la fracción LXV del artículo 38
de lo reformada Ley Orgánica Munícipat del Estado de Morelos."

35. Con base en e[ control difuso de constitucionalidad ex

officioT que realiza este Tribunal, se determ¡na [a desaplicación
del plazo que señala e[ artículo 16, del Reglamento de Pensiones
y Jubilaciones de los Trabajadores al Servicio det Gobierno
Municipal de Cuaut[a, Morelos.

37. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en e[ ordinal '1" evidencia el reconocimiento de [a progresividad

de los derechos humanos mediante la expresión clara det
principio pro persono como rector de [a interpretación y

aplicación de las normas jurídicas, que favorezcan y brinden
mayor protección a las personas.

38. De acuerdo con ese precepto constitucionat, es obligación
de todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas

competencias, proteger y garantizar los derechos humanos
reconocidos en [a propia Constitución Federal, así como en los

tratados internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte.

39. De[ mismo modo, corresponde interpretar las normas

relativas a los derechos humanos de conformidad con [a Carta

Magna y con los tratados internacionates de [a materia,

7 Actividad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,
solicitud, querella, denuncia o queja de persona alguna. "Diccionario Jurídico Genera[" Tomo 2 (D-N), lure editores.
Pá9ina 380.
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favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más
amplia.

40. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cualquiera
que sea su origen, que atente contra ta dignidad humana y tenga
por objeto anular o menbscabar los derechos y tibertades de las
personas.

A[ respecto es aplicable [a tesis jurisprudenciaI que
continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE
CO NSTITUCIONALI DAD Y CONVENCI ONALI DAD EX OFFI CI O
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de
inaplicación de leyes por los jueces det país, en ningún
momento supone [a eliminación o e[ desconocimiento de ta
presunción de constitucionatidad de ettaq sino gu€,
precisamente, parte de esta presunción a[ permitir hacer el
contraste previo a su apticación. En ese orden de ideas, e[ poder

Judiciat at ejercér un control de convencionalidad ex officio en
materia de derechos humanos, deberá reatizar los siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amplio, [o que
significa que los jueces del país -at iguat que todas las demás
autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos
reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales'en los cuates e[ Estado Mexicano sea parte,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amplia; b) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o
que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente vátidas, los jueces deben, partiendo de ta
presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquelta
que hace a [a ley acorde a los derechos humanos reconocidos
en [a constitucíón y en los tratados internaciorales en los que
e[ Estado Mexicano sea pafte, para evitar incidir o vutnerar e[
contenido esencial de estos derechos; y, c) lnaplicación de ta
ley cuando las atternativas anteriores no son posibtes. Lo
anterior no afecta o rompe con [a tógica de las principios de
división de poderes y de federalismo, sino que fortalece e[
papet de los jueces a[ ser et úttimo recurso para asegurar [a
primacía y ap[icación efectiva de los derechos humanos
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estabtecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cua[es e[ Estado Mexicano es parte."8

41. En este sent¡do se tiene que. e[ control difuso de
const¡tucionalidad y convencionalidad, consiste en e[ deber que
tienen los órganos jurisdiccionates de realizar un examen de
compatibilidad entre los actos y normas nacionates en relación al
contenido del bloque de constitucionalidad, también
denominado "btoque de regularidad" que implican los derechos
en materia de derechos humanos, que se compone no soto por
los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Potítica de
los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos
por la tegislación secundaria nacionaI y las disposiciones que en

la materia emanan de instrumentos internacionales; este tipo de

interpretación por parte de los jueces, presupone realizar tres
pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido
fijando [a Suprema Corte de Justicia de la Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amptio. Etlo

significa que [os jueces del país, al igual que todas las demás
autoridades del Estado mexicano, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos establecidos
en la Constitución y en los tratados inteinacionales en los cuales

e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas la protección más amp[ia.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

vá[idas, los jueces deben, partiendo de [a presunción de

constitucionalidad de las leyes, preferir aquélla que hace a [a ley
acorde a los derechos humanos establecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionales en los que e[ Estado mexicano sea

parte, para evitar incidir o vulnerar e[ contenido esenciaI de estos

derechos; y,

C) lnaplicación de la tey cuando las alternativas
anteriores no son posibles. E[[o no afecta o rompe con [a lógica

8 Décima Época. Registro: 150525. lnstancla: Pleno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su
Gaceta. Libro lll, Diciembre de 20i1, Tomo'1. Materia(s): Constituciona[. Tesis: P. LXIX/201 1(9a.). Página: 552.
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del principio de división de poderes y de[ federalismo, sino que
fortalece e[ papel de los jueces a[ ser et úttimo recurso para

asegurar ta primacía y aplicación efectiva de los derechos
humanos establecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cuales e[ Estado mexicano es parte.

42. Por [o QU€, con base en tos pasos referidos, se obtiene que
resulta indispensable para la resotución det caso concreto,
determinar [a inaplicación det plazo de noventa días que señala
el artículo 16, del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los
Trabajadores a[ Servicio det Gobierno Municipai de cuautla,
Morelos.

43. El Decreto número Mil ochocientos sesenta y cuatro por e[
que se reforman y adic'ionan diversas disposiciones de [a Ley

orgánica Municipal det Estado de Moretos, que fue pubticado en

e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de
enero del 2014, establece que [a reglamentación que emitan los
municipios para e[ trámite y expedición de [os acuerdos de
pensión no deberá contravenir [a tegistación respectiva y las
Bases Generales.

44. Nos encontramos ante un conflicto de leryes entre [o
dispuesto por e[ a¡tícuto 2os, del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generates para [a expedición de pensiones de
los servidores Públicos de [os Municipios del Estado de Moretos,
que se pubticó en e[ periódico oficial "Tierra y Libetad" número
5261, e[ 02 de noviembre de 2015 y entro en vigor et 02 de
diciembre de 2015, y e[ artículo 16, del Reglamento de pensiones

y Jubilaciones de los Trabajadores a[ servicio det Gobierno
Municipal de cuautta, Morelos, que fue publicado en e[ periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 6078 et día i0 de mayo de
2022, respecto a[ plazo que se cuenta para emitir e[ acuerdo de
pensión por jubitación por parte det cabitdo Municipal, porque
ambos dispositivos legales imputan efectos jurídicos
incompatibles a las mismas condiciones fácticas.

9 "Artículo 20.- El Muni=ipio deberá expedir el AcuerdoPensionatorio correspondiente o portir de Ia fecha en que se
tenga por recibido Ia documentación necesario para su tramitación, en un términc no mayor le treinta díos hábíles,,,
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45. Atendiendo aI principio de coherencia normativa que
concibe aI sistema jurídico como un todo unitario, en el que las
partes se encuentran en plena armonía, y su aplicación individual
o conjunta concurre vigorosamente aI cuidado y fortalecimiento
de los valores tutelados por e[[as, y a [a satisfacción óptima de los
fines perseguidos, se requiere de una solución satisfactoria para

determinar [a aplicación de uno u otro ordenamiento a[ caso que
nos ocupa, mediante alguno de los métodos o criterios
tradicionales de solución de antinomias mediante [a permanencia

de una de eltas y la desaplicación de l'a otra, que son [os

siguientes:

A) Criterio jerárquico (tex' superior derogat tegi

inferiori), ante [a colisión de normas provenientes de fuentes
ordenadas de manera verticalo dispuestas en grados diversos en

la jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
tiene [a calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a [a ley subordinante;

B) Criterio cronotógico (tex posterior derogat tegi
priori), en caso de conflicto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre e[ mismo
plano, la norma creada con anterioridad en e[ tiempo debe

considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder ante la
nueva; y,

C) Criterio de especialidad (tex specialis derogat legi
generali), ante dos normas incompatibles, una general y [a otra
especial (o excepcional), prevalece la segunda, e[ criterio se

sustenta en que [a ley especial substrae una parte de [a materia
regida por ta de mayor amptitud, .para someterla a una

reg[amentación diversa (contraria o contradictoria).

D) Criterio de competencia, aplicable bajo las

circunstancias siguientes: a) que se produzca un conflicto entre
normas provenientes de fuentes de tipo diverso; b) que entre las

dos fuentes en cuestión no exista una. relación jerárquica (por

estar dispuestas sobre el mismo plano en la jerarquía de las
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fuentes), y c) que las retaciones entre las dos fuentes estén
regutadas por otras norrnas jerárquicamente superiores,
atribuyendo -y de esa forma, reseruando- a cada una de etlas una
diversa esfera material de competencia, de modo que cada una
de las dos fuentes tenga [a competencia exclusiva para regutar
una cierta materia.

E) Criterio de prevalencia, este mecanismo requiere
necesariamente de una regta legal, donde se disponga que, ante
conflictos producidos entre normas vátidas pertenecientes a

subsistemas normativos distintos, debe prevalecer alguna de
etlas en detrimento de la otra, independientemente de ta
jerarquía o especialidad de cada una;

F) Criterio de procedimiento, se inclina por [a

subsistencia de [a norma, cuyo procedimiento tegislativo de que
surgió, se encuentra más apegado a los cánones y formalidades
exigidas para su creación.

G) lnclinarse por [a norma más favorable a [a tibertad
de los sujetos involucrados en e[ asunto, por ejemplo, en el
supuesto en que la contienda surge entre una norma imperativa
o prohibitiva y otra permisir¡a, deberá prevaleceresta úttima. Este
criterio se [imita en e[ caso de una norma jurídica bitateraI que
impone obligaciones corretativas de derechos, entre dos sujetos,
porque para uno una norrna [e puede ser más favorable, y [a otra
norma favorecerá más [a libertad de [a contraparte. para este
último supuesto, existe un diverso criterio en éste se debe decidir
a cuá[ de los dos sujetos es más justo proteger o cuá[ de los
intereses en conflicto debe prevalecer.

H) criterio en e[ cual se etige [a norma que tutele
mejor los intereses protegidos, de modo que se apticará [a que
maximice [a tutela de [os intereses en juego, [o que se hace
mediante un ejercicio de ponderación, elcualimptica [a existencia
de valores o principios en colisión, y por tanto, requiere que las
normas en conflicto tutelen o favorezcan al cumplimiento de
valores o principios distintos; y,
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l) criterio basado en [a distinción entre principios y
reglas, para que prevalezca [a norma. que cumpla mejor con
alguno o varios principios comunes a las reglas que estén en
conflicto.

46. Esta posición se exptica sobre [a base de que los principios
son postulados que persiguen la realización de un fin, como
expresión directa de los valores incorpo¡ados aI sistema jurídico,
mientras que [as reglas son expresiones generales con menor
grado de abstracción, con las que se busca la realización de los
principios y valores que las informan; de rnanera que ante [a

discrepancia entre reglas tuteladas de los mismos vatores, debe
subsistir [a que mejor salvaguarde a éste, por ejempto, si [a
colisión existe entre normas de carácter procesa[, deberá
resolverse a favor de la que tutele mejor los etementos det debido
proceso lega[.

A 1o anterior sirve de orientación [a siguiente tesis:

ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. CRITERIOS DE

SO¡-UCIÓN. La antinomia es [a situación en que dos normas
pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en

et ámbito tempora[, espacial, personal y materiat de validez,
atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a

cierto supuesto fáctico, y esto impide su aplicación simultánea.
Antes de dectarar [a existencia de una colisión normativa, e[
juzgador debe recurrir a [a interpretación jurídica, con et

propósito de evitarla o disotverta, pero si no se ve factibitidad
de solucionar [a cuestión de ese modo, los métodos o criterios
tradicionates de solución de antinomias mediante ta

permanencia de una de etlas y ta desaplicación de ta otra, son

tres: 1. criterio jerárquico ([ex superior derogat tegi inferiori),
ante [a cotisión de norrnas provenientes de fuentes ordenadas

de manera vertical o dispuestas en grados diversos en [a

jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
tiene la catidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a [a ley subordinante; 2. Criterio
cronotógico ([ex posterior derogat legi priori), en caso de

confticto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre el

mismo plano, [a norma creada con anterioridad en e[ tiempo
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debe considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder
ante [a nueva; y, 3. Criterio de especiatidad ([ex speciatis
derogat legi generati), an:e dos normas inccmpatibtes, una
generaly [a otra especiat(o excepcionat), preuaiece [a segunda,
e[ criterio se sustenta en que la tey especial substrae una parte
de ta materia regida por [a de mayor amptitud, para someterla
a una regtamentación diversa (contraria o contradictoria). En la

época contemporánea, [a doctrina, [a ley y [a jurisprudencia

han incrementado [a lista con otros tres criterios. 4. Criterio de
competencia, aplicabte bajo las circunstancias siguientes: a)
que se produzia un conflicro entre norrnas provenientes de
fuentes de tipo diverso; b) que entre las dos fuentes en

cuestión no exista una relación jerárquica (por estar dispuestas
sobre e[ mismo ptano en l¡ jerarquía de las fu=ntes), y c) que

las relaciones entre las dos fuentes estén reguladas por otras
normas jerárquicamente superiores, atribuyendo -y de esa

forma, reservando- a cada una de e[[as una diversa esfera

materiaI de cornpetencia, de modo que cada una de las dos
fuentes tenga [a competencia exctusiva para regu[ar una cierta
materia. Este criterio guarda alguna seme.anza con e[ criterio
jerárquico, pero [a retación de jerarquía no se estabtece entre
las normas en confticto, sino de ambas como subordinadas de
una tercera; 5. Criterio de prevalencia, este mecanismo
requiere necesariamente de una regta legat, donde se disponga
que ante co¡ftictos producidos entre normas vátidas
pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe
prevalecer alguna de ell'as en detrimento de [a otra,
independientemente de la jerarquía o especiatidad de cada
una; y, 6. Criterio de procedimiento, se inclina por [a

subsistencia de [a norma, :uyo procedimientc legislativo de
que surgió, se encuentra más apegado a [os cánones y
formalidades exigidas parc su creación. Para determinar [a

apticabitidad de cada uno cje los críterios mencionados, resulta
indispensabte que no estén proscritos por e[ sistema de
derecho positivo rector de l¡ materia en e[ lugar, ni pugnen con
atguno de sus principios esencia[es. Sitodavía nirguno de estos
criterios sotuciona el conflicto normativo, se debe recurrir a

otros, siempre y cuando se apeguen a [a objetividad y a ta

razón. En esta dirección, se encuentran -os siguientes: 7.
lnclinarse por ta norrna más favorabte a ta tibertad de tos
sujetos involucrados en e[ asunto, por ejemplo, en e[ supuesto
en que [a contienda surge entre una norrna imperativa o
prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta úttima.
Este criterio se limita en e[ caso de una norma jurídica bitaterat
que impone obtigaciones correlativas de derechos, entre dos

32



\i/ TIA
EXPEDT ENTE r J Al 115 / 29 4 / 2023

sujetos, porque para uno una norma [e puede ser más
favorable, y [a otra norma favorecerá más ta tibertad de ta
contraparte. Para este úttimo supuesto, existe un diverso
criterio: B. En éste se debe decidir a cuál de los dos sujetos es
más justo proteger o cuál de los intereses en confticto debe
prevatecer; 9. Criterio en e[ cual se etige [a norma que tutele
mejor los intereses protegidos, dd modo que se apticará [a que
maximice [a tutela de los intereses en juego, [o que se hace
mediante un ejercicio de ponderación, et cual imptica ta
existencia de valores o principios en colisión, y por tanto,
requiere que las normas en conflicto tutelen o favorezcan a[
cumplimiento de valores o principios distintosi y, 10. Criterio
basado en [a distinción entre principios y reglas, para que
prevalezca la norma que cump[a mejor con atguno o varios
principios comunes a las reglas que estén en confticto. Esta
posición se exptica sobre [a base de que los principios son
postulados que persiguen [a reatización de un fin, como
expresión directa de los valores incorporados a[ sistema
jurídico, mientras que las regtas son expresiones generates con
menor grado de abstracción, con las que se busca [a realización
de los principios y vatores que las informan; de manera que
ante [a discrepancia entre reglas tutetadas de los mismos
valores, debe subsistir [a que mejor salvaguarde a éste, por
ejempto si [a colisión existe entre normas de carácter procesat,

deberá resolverse a favor de [a que tutele mejor los etementos
det debido proceso legat1o.

47, En esas cons¡derac¡ones este Tribunal a fin de resolver la
antinomia entre e[ artículo 20, del Acuerdo por medio del cual se

em¡ten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,
y e[ artículo 16, del Reglamento de Pensiones y Jubitaciones de

los Trabajadores a[ Servicio del Gobierno Municipal de Cuautla,
Moretos, en retac¡ón a su apt¡cación en.cuanto al plazo con que

cuentan las autoridades para dar contestación a [a solicitud de ta

, pens¡ón por jubitación, se cons¡derarán los criterios citados en los

párrafos 45. inciso A) y 45. inciso C), que consiste en:

10 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL PRIMER CIRCUtTO. Amparo directo 29312009.
Jacobo Romano Romano. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario:
Rubén Darío Fuentes Reyes. [Tn]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Febrero de 201 O; Pág. 27BB
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Criterio jerárquico (lex superior derogat tegi

inferiori), ante [a cotisión de normas provenientes de

fuentes ordenadas de manera vertical o dispuestas en

grados diversos en [a jerarquía de las fuentes, [a

norma jerárquicamente inferior tiene [a calidad de

subordinada y, por tanto, debe ceder en los casos en

que se oponga a [a ley subordinante;

Criterio de especialidad ([ex speciatis derogat legi
generati), ante dos normas incompatibtes, una

generaI y [a otra especia[ (o excepciona[), prevalece [a

segunda, e[ criterio se sustenta en que [a ley especial

substrae una parte de [a materia regida por [a de

mayor amplitud, para someterta a una

regtamentación dil'ersa (contraria o contradictoria).

48. En ei caso e[ Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de [os

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla,

Moretos, es inferior a[ Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para [a expedición de Pensiones de [os

Servidores Púbticos de los Municipios del Estado de Moretos, pues

e[ primero fue expedido por el' Municipio de Cuautla, Morelos, y

el segundo por la Quincuagésima Segunda Legistatura det

Congreso de[ Estado de Morelos (Cámara de Diputados), por

tanto, e[ primer ordenamiento legaI tiene [a calidad de

subordinada a [a segunda, por [o que debe de ceder a los casos

en que se oponga a [a ley subordinante, esto es, e[ Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para [a expedición

de Pensiones de los Se¡vidores Públicos de los Municipios del

Estado de Moretos.

49. Por tanto, debe prevalecer [o dispuesto en e[ Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para [a expedición

de Pensiones de los Se¡vidores Públicos de los Municipios del

Estado de Moretos, sobre [o que establece e[ Reglamento de

Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores a[ Servicio det

Gobierno Municipal de Cuautla, Morelos, e[ cual además no debe

ser contradictorio a [a legislación especiat, como [o establece el
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artículo cuarto transitorio del Decreto número Mil Ochocientos
sesenta y cuatro por e[ que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de ta Ley orgánica Münicipat det Estado de
Morelos, que fue publicado en el periódico oficiat "Tierra y
Libertad" número 5158 e|,22 de enero del 2014.

50. Por [o que atendiendo a [o dispuesto por el artículo 20, del
Acuerdo por medio de[ cua[ se emiten las Bases Generates para [a
expedición de Pensiones de los serüidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, en cuanto a[ plazo con que
cuenta e[ Cabitdo para emitir el. acuerdo de pensión por
jubitación, por tanto, las autoridades demandadas tenían el plazo
de treinta días hábites para producir contestación a [a solicitud
de pensión por jubitación desde que fue presentada.
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51. Conforme a [o dispuesto por e[ artículo 386, det Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación complementaria al juicio de nulidad, la carga de ta
prueba [e corresponde a las autoridades demandadas haber
llevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante [a
soticitud de pensión por jubilación que [e hizo [a parte actora,
toda vez que no ha llevado a cabo e[ registro, integración e

investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto, ni el
Cabitdo delAyuntamiento de Cuautta, Morelos, emitió elAcuerdo
correspondiente.

52. Por lo tanto, e[ actuar de las autoridades demandadas, es

ilegal, ya que debieron haber llevado a cabo el registro,
integración e investigación, análisis y dictamen, elaboración de

proyecto en un plazo de treinta días hábites contados a partir de

la fecha en que se tenga por recibida [a documentación necesaria

para su tramitación; y et Cabitdo del H. Ayuntamiento de Cuaut[a,

Morelos, haber expedido el Acuerdo de pensión; hasta e[ mes en

que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido con exceso

ese plazo sin que [e dé respuesta a la petición de pensión por
jubilación de [a parte actora, [o que resulta un exceso, porque se

encuentran facuttadas para realizar el trámite del acuerdo de

pensión por jubilación.
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53. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté

demostrado e[ actuar ilegat de las autoridades demandadas a dar
trámite y otorgar [a pensión por jubitación que solicitó e[ actor y,

con e[to, ta ilegatidad de ta omisión en que incurrieron.

54. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det
artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administraüva del Estado de

Moretos que seña\a: "Artículo 4. Serón cousos de nutidod de los actos

inpugnados: -.. Il. Omisión de |os requisitos formoles exígidos por |as leyes,

siempre que afecte la defensa del porticular y trascienda al sentido de Ia
resolución impugnada, inclusive la ousencia de fundamentación o motivación,

en su case;...^; se declara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a omisión
de las autoridades dernandadas a dar trámite y emitir el
acuerdo correspondiente respecto a [a pensión por jubilación
que solic¡tó et actor porescrito con se[[o de acuse de recibo del
05 de febrero de 2O2O.

Pretensiones.

55. La primera pretensión de [a parte actora precisada en el

párrafo 1.1| de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del
párrafo 54. de esta sentencia.

56. La segunda pretensión de la parte actora precisada en e[

párrafo 1.2), de esta sentencia, es procedente, a[ haberse

declarado [a nutidad lisa y llana del acto de omisión, por lo que

las cosas deberán volver a[ estado en que se encontraban antes

de emitirse e[ acto impugnado y restituirse en e[ goce de los

derechos que fueron afeictados o desconocidos con ese acto, en

términos de [o dispuesto por e[ artícuto 89, segundo párrafo, de

[a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelosll.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

57. Las autoridades dimandadas:

thrtículo 89.- [...]
De ser e[ c:so deberán declarar [a nul dad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

responsables quedarán oblioadas a otoroar o restib.¡ir a[ actor en e[ qoce de los Cerechos que [e hubieren sido
indebidamente afecados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.

t...1
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A) Deberán realizar todas las etapas del proceso
para ta emisión del Acuerdo de Pensión por jubitación y emitir
e[ Acuerdo que corresponda.

B) Deberán cumplir con el procedimiento
administrativo establecido en et Regtamento de pensiones y
Jubilaciones de los Trabajadores a[ servicio del Gobierno
Municipal de Cuautla, Morelos.

C) Una vez cumplido [o anterior, €h sesión de
cabildo se deberá resolver por parte del cabitdo del H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 1o que conforme a derecho
corresponda en relación con la solicitud de pensión por
jubilación, en términos de [o resuelto a to targo de esta
resotución.

D) La resolución que se emita deberá publicarse el
en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libeftad".

58. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en el plazo improrrogable de DIEZ DÍAS hábites
contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución
e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a [a Primera
Sala de este Tribunal, apercibiéndotes que en caso de no hacerlo
se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 11,90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

59. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido
demandadas en este juicio y que por sus funciones deban
participar en e[ cumplimiento de esta resolución, a realizar [os

actos necesarios para el' eficaz cumplimiento de esta.12

12 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 20O7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
"AUTORIDADES I.¡O SEÑNUDAS COMO RESPONSABLES. ESTÁ¡¡ OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Parte dispositiva.

60. La parte actora demostró [a itegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara l'a nulidad lisa y llana.

61. Se condena a las autoridades demandadas, y aún a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

e[ cumplimiento de esta resolución, a[ cumplirniento de los

párrafos 57 . a 59. de esta sentencia.

Notif íq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administr:ativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de [a Primera Sata de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Adrninistrativas; Magistrado JOAQUiN

ROQUE GONáLEZ CEREZO, Titu[ar de la Quinta Sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAP¡STRÁN, Secretaria Generat de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

tsrfiADo ES NTE

G o YO CRUZ
TITULAR DE A SALA DE INSTRUCCI ótrl

,'

MONICA BOGG TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

A
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MAGISTRADO

U GARC QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGI o

J o LEZ CEREZO
TITU E LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABILIDADES ISTRATIVAS

EA os

CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria Acuerdos det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, CERTIFICA: la firmas, corresponde a [a resolución del expediente número
flAl1?51294/2023
AYUNTAMIENTO CO

ju por  , en contra del H.
DE MORE Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del tres

de jutio det dos mit

-//
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.
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